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ACTA AUDIENCIA INICIAL  VIRTUAL _LIFE SIZE 

Artículo 180 ley 1437 de 2011 

 

 

Juez Cuarenta y Siete Administrativa del Circuito de Bogotá Dr. CARLOS ENRIQUE 

PALACIOS ÁLVAREZ 

 

En Bogotá, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), el Juzgado 47 Administrativo del Circuito de Bogotá, precedido por el 

suscrito CARLOS ENRIQUE PALACIOS ALVAREZ, asistida por la Dra. Meliza Fernanda 

Monroy Parra, se constituye en la audiencia inicial prevista en el artículo 180 de la 

Ley 1437 de 2011, la cual se adelantará a través de la plataforma digital de lifesize.   

Siendo las 11.48 am, día y hora fijados mediante auto del 1 de noviembre de 2022, 

dentro del expediente: 

 
EXPEDIENTE No. 110013342047-2021-00261-00 

DEMANDANTE: BRANDON MORENO CASTILLO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

 

En el que se pretende dejar sin valor ni efectos jurídicos el Acta de Junta Médica 

Laboral N° 117490 del 30 de julio de 2020 y del Acta de Tribunal Médico Laboral de 

Revisión Militar y de Policía N° TML.20-2-206 MDNSG-TML-41.1 del 20 de noviembre 

de 2020. 

 

1. INTERVINIENTES: “Art. 180 No. 2: Todos los apoderados deberán concurrir 

obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio 

Público.” 

 

1.1. Parte demandante: 

 

No se hace presente  

1.2. Parte demandada 

 

Se reconoce a la DRA. XIMENA ARIAS RINCON, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 37.831.233 y titular de la tarjeta profesional de abogada No. 162143 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la entidad 

demandada, en los términos y para los fines en que fue conferido el poder 

aportado con la contestación de la demanda. 

 

Correo electrónico: ximenarias0807@gmail.com 

 

2. SANEAMIENTO DEL PROCESO  

(Numeral 5 articulo 180 ley 1437 de 2011) 

 

El Despacho teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora no ha 

comparecido y por cuanto solo se notificó del link de la audiencia hasta el día 17 

de noviembre de 2022 a las 8:48 de la mañana, en aras de garantizar el derecho 

de defensa y audiencia de la parte demandante 

 

Se programa una nueva fecha, para el jueves primero (1) de diciembre de 2022 a 

las 2.30 de la tarde 
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Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha logrado ejecutoria 

 

Se da por finalizada la audiencia, advirtiendo a las partes que la presente 

audiencia ha quedado grabada a través de la plataforma Lifesize, dispuesta por 

el Consejo Superior de la Judicatura y una vez se suscriba la presente acta por el 

Juez, será incorporada al expediente digital. 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ  

Juez 

 
MFMP 
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